
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-29330940-GDEBA-DSTECMTRAGP

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-29330940-GDEBA-DSTECMTRAGP, en el marco
del Decreto Ley N° 16.378/57, Decreto N° 2.608/89, el Decreto N° 1.813/18, y

 

 

CONSIDERANDO:

Que por Decreto-Ley N° 16.378/57 y su Decreto reglamentario N° 2.608/89 se
instrumentó el régimen referido al transporte público fluvial en el ámbito jurisdiccional de la Provincia de
Buenos Aires, transferidos desde el Estado Nacional mediante Decreto N° 2.409/79;

Que el Art. 11° del Decreto N° 1.813/18 creó el SISTEMA DE COMPENSACIONES
PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE FLUVIAL DE PASAJEROS en aguas jurisdiccionales
de la Provincia de Buenos Aires con la finalidad de equilibrar la ecuación económico financiera del
servicio;

Que el artículo 12 del mentado decreto establece, a su vez, que “…el procedimiento
de liquidación y distribución del SISTEMA DE COMPENSACIONES PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE
TRANSPORTE FLUVIAL PASAJEROS se realizará por aplicación de la METODOLOGIA DE CÁLCULO
DE COSTOS DE OPERACIÓN que establezca y apruebe la Autoridad competente…”;

Que, a su vez, el artículo 13 del Decreto N° 1.813/18 estatuyó a la Subsecretaría de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires como Autoridad de Aplicación, la cual podrá “dictar las
normas complementarias y reglamentarias necesarias a efectos de la aplicación del presente decreto,
suscribir convenios de colaboración con reparticiones oficiales nacionales o municipales, a efectos de



optimizar, de manera integral y sistémica, los procesos de planificación, ejecución y fiscalización de la
totalidad de los componentes del sistema de Transporte Automotor de Pasajeros de tipo urbano y
suburbano, provincial y municipal, y Transporte Fluvial, que opere en el territorio de la Provincia, como
así también los procesos metodológicos, administrativos, presupuestarios y de control vinculados con el
cálculo, la liquidación y el pago de las Compensaciones y asignaciones vigentes”;

Que, en consonancia con tales lineamientos, la entonces Subsecretaría de
Transporte, dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos
Aires, dictó la Resolución N° RESOL-2019-207-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, aprobatoria de la
“METODOLOGÍA DE CALCULO DE COSTOS DE OPERACIÓN DEL SERVICIO” y la “METODOLOGÍA
DE CALCULO DE COMPENSACION DE COSTOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL
PÚBLICO”;

Que oportunamente, por medio de la Resolución N° RESOL–2020–17–
GDEBASSTRANSPMIYSPGP se estimó conveniente modificar el periodo en el que se practicaría la
compensación, por lo que ya no sería en forma trimestral sino mensual, entendiendo que dicha medida
permitirá aportar eficiencia, periodicidad y previsibilidad en el cálculo y pago de las mismas;

Que, es deber de esta administración arbitrar los medios necesarios a los efectos de
garantizar la continuidad del régimen de compensaciones al servicio público de transporte de pasajeros
de jurisdicción provincial;

Que, en este sentido, se ha dictado el Decreto N° DECRE-2021-6-GDEBA-GPBA
mediante el cual, no solo se aprobó el sostenimiento de los regímenes transicionales sancionados por el
Decreto N° DECTO-2018-1813-GDEBA-GPBA sino que también, en lo que aquí importa, se renuevan
las atribuciones conferidas y los alcances del artículo 13 del Decreto precitado “mientras se encuentren
vigentes los regímenes transitorios sancionados en el mismo y en sus normas complementarias y
modificatorias”;

Que el Poder Legislativo Provincial, sancionó la Ley N° 15.310, Ley de Presupuesto
General para la Administración Pública Provincial ejercicio 2022 y con fecha 2 de junio el Ministerio de
Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, mediante Resolución 368/2022, incorpora dentro
de dicho presupuesto al Ministerio de Transporte;

Que posteriormente, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece en
el artículo 32 bis que le corresponde al Ministerio de Transporte asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en las cuestiones relacionadas
con el transporte terrestre, fluvial y ferroviario, coordinar acciones con otros organismos nacionales,
provinciales y/o municipales y entender en el estudio de costos, determinación de tarifas y concesiones
de los servicios públicos de transporte;

Que siendo responsabilidad de esta Administración el garantizar la prestación de los
servicios públicos aquí comprometidos bajo los principios de obligatoriedad, regularidad y continuidad,
advertida una posible mejora, corresponde modificar las metodologías para llevar a cabo el
procedimiento para el pago de compensaciones y la determinación de las mismas;



Que, en esa misma dirección, la precitada Resolución 207/2019, destaca en su
artículo 8° como, asimismo, el párrafo segundo de su Anexo I, destacan que “La Subsecretaría podrá
modificar y/o adaptar las metodologías aprobadas en la medida que cuente con una mayor cantidad de
datos que le permitan una mejor y más eficiente determinación de los parámetros, de modo de obtener
con mayor certeza las variables del sistema en general y de cada operador en particular”;

Que luego de un análisis pormenorizado, la Dirección Provincial de Planificación y
Política Económica del Transporte ha advertido la necesidad de realizar modificaciones globales en las
metodologías hasta ahora utilizadas;

Que, primeramente, esa Dirección Provincial indicó la necesidad de realizar
modificaciones en el procedimiento por el cual se imputaban los ingresos percibidos por las empresas
del transporte fluvial, en lo referido al servicio exclusivo de transporte escolar, a los fines de la
determinación de las compensaciones a distribuir;

Que, sin embargo, como medida integral se arribó a la conclusión de que debía
darse un cambio profundo y detallista tendiente a generar mayor equidad en el modo de distribuir,
quedando plasmado todo ello en el Informe realizado por la Dirección Provincial de Planificación y
Política Económica del Transporte, identificado como IF-2022-30724346-GDEBADPPYPETMTRAGP;

Que a esos fines, luego de recabar la información necesaria para el estudio
acabado de las metodologías y la correspondiente a los servicios de las líneas N° 450, 451, 452, 453,
454 y 455, la Dirección Provincial de Planificación y Política Económica del Transporte ha
confeccionado la METODOLOGÍA DE CALCULO DE COSTOS DE OPERACIÓN DEL SERVICIO la cual
se incorpora a las presentes actuaciones como documento N° IF-2022-33608994-GDEBA-
DPPYPETMTRAGP;

Que a través de la METODOLOGÍA DE CALCULO DE COSTOS DE OPERACIÓN
DEL SERVICIO se realizó un relevamiento de los distintos conceptos que componen la estructura de
costos del servicio público de transporte fluvial de pasajeros, arribando al cálculo del costo de operación
correspondiente a cada línea, especificando en cada caso los parámetros y las fórmulas para
calcularlos;

Que, la Dirección Provincial citada ha procedido a elaborar la METODOLOGÍA DE
CALCULO DE COMPENSACION DE COSTOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL PÚBLICO
a utilizarse para la determinación de las sumas a compensar a los prestadores del servicio público en
cuestión, la cual se encuentra incorporada a las presentes actuaciones como documento N° IF-2022-
31712784-GDEBA-DPPYPETMTRAGP;

Que, por lo antedicho, se ha estimado conveniente modificar el articulado normativo
pertinente a los fines de dejar establecidas las nuevas metodologías modificadas;

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno,
la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo



56 inciso 1° del Decreto – Ley N° 16.378/57, el Decreto N° 2608/89, los artículos 11, 12 y 13 del
Decreto N° 1813/18, el artículo 1° del Decreto N° 382/22 y el artículo 32 bis de la Ley N° 15.164;

Por ello,

 

 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

 

ARTICULO 1°. Modificar el artículo 1° de la Resolución 207/2019 aprobada por la entonces
Subsecretaría de Transporte de la provincia de Buenos Aires que quedará redactado de la siguiente
manera:

“Aprobar, a partir de la liquidación correspondiente al mes de julio del 2022, la “METODOLOGÍA DE
CALCULO DE COSTOS DE OPERACIÓN DEL SERVICIO” a los efectos de proceder al cálculo del
costo de los servicios de transporte público fluvial, que como Anexo I (IF-2022-33608994-GDEBA-
DPPYPETMTRAGP) se incorpora y forma parte integrante de la presente resolución.”

 

ARTICULO 2°. Modificar el artículo 2° de la Resolución 207/2019 aprobada por la entonces
Subsecretaría de Transporte de la provincia de Buenos Aires que quedará redactado de la siguiente
manera:

“Aprobar, a partir de la liquidación correspondiente al mes de julio del 2022, la “METODOLOGÍA DE
CALCULO DE COMPENSACION DE COSTOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL
PÚBLICO”, que como Anexo II (IF-2022-31712784-GDEBA-DPPYPETMTRAGP) se incorpora y forma
parte integrante de la presente resolución, a efectos de practicar la liquidación y pago de las
Compensaciones al Transporte Fluvial de Pasajeros con destino a las líneas de transporte fluvial de
pasajeros del Delta de la Provincia de Buenos Aires.”

 

ARTICULO 3°. Ratificar las liquidaciones y pagos efectuados, de conformidad con la Nota del Ministro
de Transporte N° NO-2022-25092161-GDEBA-MTRAGP y la Providencia N° PV-2022- 29550943-
GDEBA-MTRAGP, mediante la Disposición N° 74/2022 de la Dirección General de Administración,
sumas que se tomarán como anticipo de la liquidación final que corresponda de acuerdo a la nueva
metodología aprobada por la presente.

 



ARTICULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Contaduría General de la Provincia. Dar al
Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA). Cumplido, archivar.-
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Informe


Número: 


Referencia: Anexo I - METODOLOGÍA DE CALCULO DE COSTOS DE OPERACIÓN DEL
SERVICIO.


 
                ANEXO I


METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE COSTOS DE OPERACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL
PÚBLICO


 


Introducción


Este documento describe la metodología que el Ministerio de Transporte adoptará para el cálculo
del costo de operación del servicio público de transporte fluvial de pasajeros. El costo se calcula en
base a un análisis pormenorizado de los distintos componentes que lo integran logrando un costo
por empresa.


1. Costo del servicio:


En este acápite se presentan los datos básicos que deben ser considerados y los ítems que se
incluirán a los efectos de su cálculo, especificando en cada caso los parámetros y/o las fórmulas para
calcularlos.


Conceptos básicos para el cálculo:


a. Kilómetros SUBE: Son los kilómetros registrados por las validadoras S.U.B.E. instaladas en las
embarcaciones.


Estos son reportados regularmente por NACIÓN SERVICIOS S.A.
 


b. Líneas prestatarias: Se considerarán seis (6) líneas existentes. La información surge de los permisos
oportunamente otorgados.


IF-2022-33608994-GDEBA-DPPYPETMTRAGP


LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Octubre de 2022







 


c. Total de embarcaciones: Se considera el total de las embarcaciones afectadas al servicio público de
pasajeros, según las declaraciones juradas presentadas por las empresas prestatarias o que surja de
los sistemas de monitoreo que disponga este Ministerio. Esta cantidad podrá sufrir ajustes de
acuerdo a los análisis de asignación de flota y/o cambios en la cantidad de kilómetros aprobados.


 


d. Kilómetros aprobados: Son los Km teóricos en base a los itinerarios aprobados.


 
 


1.1 Combustible:


Para la determinación de costo de combustible por kilómetro se utiliza el siguiente cálculo:


Costo Combustible por Km = Precio por litro x Consumo por Km.


El precio del litro de combustible es obtenido de la base de datos de la Resolución 1104/2004 del
Ministerio de Energía y Minería de la Nación o la que en el futuro la reemplace. El tipo de
combustible que se toma como referencia es el Gasoil Grado II.


El consumo de combustible por kilómetro se determinará a través de la Dirección Provincial de
Compensaciones al Transporte. Hasta tanto dicha dirección realice la correspondiente
determinación, el valor considerado a estos efectos será 1,4327 Lts./km.


La determinación de los kilómetros (KM) a computar surge de tomar el menor entre los KM SUBE y
los KM aprobados.


1.2 Lubricantes:


Para determinar el costo de los lubricantes por kilómetro se efectúa el siguiente cálculo para cada
tipo de lubricante:


Costo Lubricante por Km = [(Kilómetros SUBE/6250km)*(40 litros)]/kilómetros SUBE.


El consumo mensual de lubricantes se determina sobre la base de auditorías e informes que efectúa
el área correspondiente de esta repartición. Los consumos de lubricantes disponibles al redactarse
esta metodología son los siguientes:


1.2.1 Consumo de Aceite por Km = (Volumen de Carter + Consumo del motor) / KM entre cambios


Volumen del cárter = 25 Litros.


Período entre cambios = 6250 Km.


Consumo del motor = 15 Litros cada período de cambios.


1.2.2 Consumo de Grasas = 0,744 kg/embarcación/mes.


1.2.3 Cambio de Filtro y Aceite = cada 6250 Km.


Estos valores surgen de las estructuras de costos previamente utilizadas en este Ministerio. El precio
del aceite y la grasa se obtendrán en forma anualizada mediante un relevamiento a dichos fines que
se realizara en el mes de enero de cada año, con excepción del correspondiente al año 2022 el cual
fue realizado en el mes de julio.







El precio de filtro y cambio de aceite será ajustado a valores actuales en función de las variaciones
del Índice de Precios Internos Básicos al por Mayor publicado mensualmente por el Instituto
Nacional de Estadísticas y Censos en la revista INDEC Informa, inciso k), “Aceites Lubricantes”,
Código interno 33380-1, Código CPC 2320 (artículo 15, decreto 1295/2002).


En caso de identificarse la necesidad de actualizar los valores de base, se tomarán como precios a
computar, los menores que surjan de la comparación de como mínimo dos series de
valores consultados a empresas dedicadas a la comercialización de lubricantes.


La determinación de los kilómetros a computar surge de tomar el menor entre los KM SUBE y los
KM aprobados.


1.3 Mantenimiento y reparación:


El costo del rubro mantenimiento y reparación, se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula:


Costo total de mantenimiento y reparación= costo por embarcación x cantidad de embarcaciones.


Para la reparación y el mantenimiento de la embarcación, se contempla la periodicidad en que las
mismas se realizan, de conformidad al cuadro incluido a continuación.


Estructura para el cálculo del costo para el mantenimiento y reparación:


Concepto
Duración
en años


Cantidad


Reparación Integral de Motor 10 1
Reparación Intermedia de Motor 5 1
Reparación de Casco de Flota 5 1
Reparación de Tapizado – Asientos 1 20
Reparación de Tapizado - Mano de
Obra 1 20
Cambio de Eje de Transmisión 5 1
Reparación de Toldilla 1 1
Reparación de Timonera 1 1
Levantada de Flota 1 10
Sacada en Seco de Flota y
Reparación Naval 3 1
Reparación de Hélice 1 12
Hélice 1 1
Mano de Obra Cambio de Hélice 1 1
Batería 2 1
Pintura de Flota 1 1
Mano de Obra Pintura de Flota 1 1
Servicio de Baradero 1 1


 


A partir de la información relevada sobre el costo para el mantenimiento y reparación de las
embarcaciones de este tipo en particular, se compararon las cifras consignadas en las facturas y los
presupuestos de mantenimiento preventivo obtenidos por este Ministerio y la información brindada







por operadores de servicio público que surge de los Estados Contables sobre rubro mencionado. De
dicha comparación se estableció la aplicación de un coeficiente de ajuste de 0.5 con el objetivo de
conservar la representatividad de dicho rubro.


Los valores de base se obtendrán mediante relevamientos anuales de los diversos rubros que
integran el costo de mantenimiento. Periódicamente, dichos valores se actualizarán mediante las
variaciones del Inciso Índice de Precios Internos Básicos al por Mayor publicado mensualmente por
el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos en la revista INDEC Informa, inciso j). En caso de
detectarse la necesidad de modificar los valores de base, se tomará como precios a computar, los
menores que surjan de la comparación de todas las facturas, presupuestos que se puedan obtener
de astilleros dedicados al rubro de embarcaciones de madera.


1.3.1 Uso Intensivo de capital


El objeto es reconocer un mayor costo de mantenimiento como consecuencia de la sobreutilización
de embarcaciones. Para ello, se utilizó como base el total de Km aprobados del sector, dividiendo
estos por el total de embarcaciones a fines de determinar el Km aprobado por embarcación.


Este Km obtenido fue comparado con el km SUBE por embarcación de cada empresa aplicando la
siguiente metodología:


- A las empresas cuyo km SUBE por embarcación sea mayor al Km promedio aprobado por
embarcación, toda vez que el servicio no sobrepase sus kilómetros aprobados, se les aplicará el
coeficiente de uso intensivo detallado a continuación:


Km promedio aprobado por embarcación = Km aprobados sistema fluvial/ Total embarcaciones
sistema fluvial.


Km SUBE por embarcación = Km SUBE por empresa/ embarcaciones por empresa.


Coef. de uso intensivo=[(Km SUBE por embarcación-Km aprobado por embarcación)/Km aprobado
por embarcación] /2.


Costo uso intensivo de capital = Coef. de uso intensivo * Costo mantenimiento.


 


1.4 Personal


El costo del personal es calculado en base a la escala salarial vigente para el período a liquidar,
surgiendo ésta de los acuerdos salariales vigentes enmarcados en los convenios que se detallan a
continuación, o los que puedan reemplazarlos a futuro:


1- Convenio Colectivo de Trabajo Nº 535/08 celebrado con el Centro de Patrones y Oficiales
Fluviales de Pesca y de Cabotaje Marítimo.


2- Convenio Colectivo de Trabajo Nº 492/07 celebrado con la Asociación Argentina de Empleados de
la Marina Mercante.


Los acuerdos Salariales se consultarán a medida que vayan acordándose actualizaciones entre las
partes.


El personal se clasifica de acuerdo a su función en:


 Personal de conducción, integrado por patrones y marineros.


 Personal administrativo, integrado por administrativos y boleteros.







Antigüedad considerada en Años 10
Porcentaje Antigüedad personal conducción 1,30%
Porcentaje Antigüedad administrativos 1,00%
Régimen de Jubilaciones y Pensiones 10,20%
INSSJyP 1,50%
Asignaciones Familiares 5,30%
Obra Social 6,00%
Sindicato 3,00%
Seguro de Vida Obligatorio 0,10%
ART Porcentual 6,30%
SAC 8,33%
Total Porcentual de Cargas Sociales 32,40%
ART fija por cápita 141


 Personal mecánico, integrado por oficiales mecánicos y medios oficiales mecánicos.


 Personal control de tránsito.


 


Cargas sociales y previsionales:
 


Los conceptos y alícuotas correspondientes a las cargas sociales, previsionales y otros conceptos
determinados por ley, se encuentran incorporados en las fórmulas descriptas para las cuatro
categorías de personal (conducción, administrativo, mecánico y control de tránsito), conforme el
cuadro que se agrega a continuación, siendo los porcentajes indicados los vigentes al momento de
redactarse la presente metodología, pudiendo variar conforme se modifiquen las leyes y
reglamentaciones aplicables:


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


1.4.1. Categoría personal Conducción por Embarcación:


Costo Personal Conducción por Embarcación = 1,5x (Remuneración Patrón + Promedio de
Asignación Antigüedad Patrón + Cargas Sociales Patrón+ ART Patrón) + 1,5 x (Remuneración
Marinero + Promedio de Asignación Antigüedad Marinero + Cargas Sociales Marinero + ART
Marinero).


1.4.2. Categoría personal administrativo por Empresa:


Según lo establecido en el Convenio respectivo, la dotación necesaria por empresa es de 1,875
administrativo/boletero. La base de cálculo se efectúa sobre el salario acordado en las escalas del
convenio colectivo de trabajo, de conformidad a la siguiente fórmula:


Costo Personal Administrativo por empresa = 1,875x (Remuneración Administrativo +Promedio de
Asignación Antigüedad Administrativo + Cargas Sociales Administrativo+ ART Administrativo).


1.4.3. Categoría personal mecánico por Empresa:


Según lo establecido en el Convenio respectivo y considerando las licencias anuales y la jornada
legal establecida, la cantidad necesaria por empresa es de 1,875 Oficial Mecánico/Medio Oficial
Mecánico. La base de cálculo se efectúa sobre el salario acordado en las escalas del convenio
colectivo de trabajo, de conformidad a la siguiente fórmula:







Costo Personal Mecánico por Empresa = 1,875 x (Remuneración Mecánico +Promedio de
Asignación Antigüedad Mecánico + Cargas Sociales Mecánico+ ART Mecánico).


1.4.4. Categoría Personal Control de Tránsito por Empresa:


Según lo establecido en el Convenio respectivo y considerando las licencias anuales y la jornada
legal establecida, la cantidad necesaria por empresa es de 1,875 Personal Control de Tránsito. La
base de cálculo se efectúa sobre el salario acordado en las escalas del convenio colectivo de
trabajo, de conformidad a la siguiente fórmula:


Costo Personal Control de Tránsito por Empresa= 1,875 x (Remuneración Control de Transito
+Promedio de Asignación Antigüedad Control de Transito + Cargas Sociales Control de Transito +
ART Control de Transito).


En el caso que una empresa posea más de una línea, se le asignará el personal por empresa en
forma proporcional a cada una de dichas líneas.


 


Costo Total De Personal por empresa= Categoría personal Conducción por Embarcación * Cantidad
de embarcaciones + Categoría personal administrativo por Empresa + Categoría personal mecánico
por Empresa + Categoría Personal Control de Tránsito por Empresa 


Ajuste del personal a compensar:


La metodología descripta anteriormente permite obtener el personal teórico por empresa.


Sin embargo, en su operatoria habitual cada empresa reflejará el personal real con el que cuenta
mediante la presentación de su correspondiente formulario 931 (AFIP).


Es en este punto donde se procederá a comparar el personal teórico con el personal resultante de
la información brindada por el formulario 931 (AFIP) del siguiente modo:


•          Si, personal teórico < personal F931, la empresa será compensada por el costo teórico total
del personal.


•          Si, personal teórico > Personal F931, se calculara el siguiente coeficiente:


               Coeficiente personal= Personal F931/Personal teórico.


Compensación personal por empresa = Coeficiente personal*Costo teórico total del personal.


 


1.5 Costos Generales


Costos Generales = (Costo combustible + Costo lubricante + Costo mantenimiento y reparación +
Costo de Personal) x Alícuota.


Para la determinación de este concepto se aplicará la alícuota de 12% sobre el total determinado
en este cálculo de los costos anteriormente citados.


Forman parte del concepto otros gastos: honorarios profesionales, alquileres, seguros, equipos de
seguridad, elementos de comunicación, costos de inspecciones de seguridad, costos de certificados
de seguridad de navegación, tasas municipales, impuestos provinciales, ropa de trabajo, gastos
bancarios, servicios varios, honorarios a directores, insumos y otros gastos operativos.


 


  1.6 Costo total







El costo total se compone de la sumatoria de los rubros analizados anteriormente que,
posteriormente será utilizado para el cálculo del costo del servicio prestado.
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ANEXO II


METODOLOGIA DE CÁLCULO DE COMPENSACIÓN DE COSTOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL
PÚBLICO.


Introducción


Este documento describe la metodología que el Ministerio de Transporte adoptará para el cálculo del
monto a compensar a los prestadores del servicio público de transporte fluvial de pasajeros.


El cálculo de compensación procederá en la medida que los costos del servicio, calculados conforme la
METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE COSTOS DE OPERACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FLUVIAL PÚBLICO,
resulten superiores a los ingresos.


En la metodología se expone:           


1. Costos Totales por Empresa= Costo combustible + Costo Lubricante + Costo Mantenimiento y
reparación + Costo Total Personal + Costos Generales.


Los componentes del sistema fluvial son determinados por distintas variables: cantidad de kilómetros,
cantidad de embarcaciones, cantidad de empresas.


INGRESOS POR LINEA


Los ingresos que tiene cada línea se nutren de distintas fuentes que se computan de diferente manera.


Se clasifican de la siguiente forma:


1) Ingreso por validadora: Registros del sistema digital de validación SUBE.


2) Ingreso por DDJJ: La información sobre el expendio de boletos en papel presentado por las prestatarias
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en carácter de Declaraciones Juradas.


3) Ingreso por abono Escolar: Información suministrada por la Dirección General de Cultura y Educación.


4) Ingresos por contratos de exclusividad: Información suministrada por la Dirección General de Cultura y
Educación.


Ingresos Totales por línea = Ingreso por validadora SUBE + Ingreso por DDJJ + Ingreso Escolar + Ingresos
por contratos de exclusividad


En el primer caso, los ingresos tarifarios por línea son informados a través del sistema digital de validación,
que a mes vencido pone a disposición la Dirección de Informática. La comunicación de esta información
por parte de la empresa operadora del sistema de validación se desarrolla según el acuerdo de
colaboración suscripto.


Al tratarse de un inventario de transacciones en validadoras, la información comunicada consigna el total
recaudado digitalmente. Las prestatarias perciben un monto menor, que resulta de restar la comisión que
retiene el operador del sistema de validación del total de la recaudación digital.


En el segundo caso, se multiplica la cantidad de pasajeros informados por los prestatarios, por la tarifa
correspondiente a las distintas longitudes seccionarías. Este segundo cómputo cesará cuando se complete
la digitalización del sistema. Las tarifas utilizadas a los efectos del cálculo, serán las aprobadas por la
autoridad de aplicación, vigentes durante el mes bajo análisis.


En tercer caso, los abonos escolares son informados su totalidad por la Dirección General de Cultura y
Educación, al igual que en el cuarto caso, los contratos de exclusividad. Este último, tiene un tratamiento
especial para determinar la proporción a computar.


Procedimiento para los ingresos por servicios exclusivos:


Dado que, en algunos casos el servicio exclusivo utiliza las mismas embarcaciones que para realizar el
servicio de línea regular, se determina el porcentaje de utilización compartida.


El monto total de servicios exclusivos es enviado por la Dirección General de Cultura y Educación, este se
multiplica por la proporción de flota de uso compartido respecto de la totalidad de la flota de servicios
regulares.


Proporción flota exclusivos = Flota de uso compartido/ Flota Regulares


Finalmente, el valor resultante se multiplica por la proporción de km realizados como servicios exclusivos
respecto de los kilómetros totales de cada empresa, se obtiene mediante la siguiente formula:


Proporción Km exclusivos = Km exclusivos/ (Km exclusivos + Km recorridos)


La determinación de los kilómetros recorridos surge de tomar el menor entre los KM SUBE y los KM
aprobados.


Ingresos por contratos de exclusividad = Monto total servicio exclusivo*Proporción flota
exclusivos*Proporción Km exclusivos.


 


DETERMINACIÓN DEL RESULTADO POR EMPRESA


De la diferencia entre el costo y los ingresos mensuales, que incluye la recaudación tarifaria y el monto
correspondiente por los viajes abonados por la Dirección General de Cultura y Educación, se determinará







un resultado por empresa.


Resultado por empresa = Ingresos totales por empresa - Costo total del servicio por empresa.


En el caso de un resultado negativo arrojado para una empresa, dicho déficit será compensado.


 


INCENTIVO SUBE


Incentivo SUBE = Ingresos mensuales SUBE * Alícuota.


Se calcula sobre la recaudación SUBE un 30% con el fin de incentivar la utilización de SUBE.


 


EROGACIÓN TOTAL


Erogación total = Compensación por Empresa + Incentivo SUBE
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